
 

 

 

 

Protocolo de actividades presenciales para la comunidad universitaria 

Versión 4 

 

 

La Institución Universitaria Salazar y Herrera está comprometida con la 

protección y promoción de la salud de sus colaboradores y demás comunidad 

universitaria, procurando su integridad física mediante el control de los riesgos. 

La Institución conforma el Comité COVID-19 en cabeza del responsable de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para el seguimiento, monitoreo y autocontrol 

del cumplimiento de actividades estipuladas en los protocolos de bioseguridad. 

A continuación, se especifican las pautas de autocuidado que deben cumplirse 

al reingresar a las instalaciones por parte de los colaboradores, comunidad 

universitaria, contratistas, proveedores y arrendatarios frente a la emergencia 

sanitaria que presentamos por el virus COVID-19: 

 
Obligaciones y requerimientos de los colaboradores durante las labores: 

 

 Cumplir pautas y protocolos de autocuidado, limpieza y desinfección 
emitidas en la capacitación por la Institución Universitaria Salazar y 
Herrera. 

 Exigir la entrega de elementos de protección individual de acuerdo al 
cumplimiento de tareas, así como información de los programas y 
protocolos para la prevención del COVID-19. 

 Hacer disposición final adecuada de los elementos de protección 
individual que lo requieran por uso diario o daño, hacerlo en los 
recipientes destinados por la Institución. 

 Lavarse las manos en los puntos dispuestos por la Institución en zonas 
comunes, áreas de trabajo como mínimo cada 3 horas: antes de ingerir 
cualquier alimento, manipular dinero y superficies, antes de tocar la cara 
u organizar el cabello, después de toser o estornudar, al tocar superficies 
y pasamanos, después de participar en una reunión, antes y después de 
ir al baño y después de usar el transporte. 
 El lavado de manos debe ser pausado, estregando adecuadamente 

todos los dedos y palma posterior-anterior de las manos, hasta los 
antebrazos; con un tiempo mínimo de 20 segundos de contacto del 
jabón con las manos. 

 
 
 



 

 
 
 
 

 Hacer uso del alcohol glicerinado al 70% o producto equivalente para 
desinfección dispuesto por la Institución en puntos estratégicos para 
colaboradores, comunidad universitaria, contratistas y arrendatarios, 
recordar que el uso de alcohol glicerinado debe realizarse cuando las 
manos estén visiblemente limpias. 

 En los casos en que se haga uso de ventiladores o aires acondicionados 
en las instalaciones mantener las ventanas y puertas abiertas para facilitar 
la circulación de aire natural. 

 Evitar compartir elementos personales como audífonos, teléfono celular, 
mouse, cubiertos de alimentación, pocillos, entre otros. 

 Acatar las recomendaciones emitidas en la reinducción, campañas 
educativas a través de correos institucionales, redes sociales, 
capacitaciones, afiches informativos, sobre el lavado y desinfección de 
manos, uso eficiente de EPI, manejo de tapabocas, pautas de 
comportamiento frente al coronavirus, entre otros. 

 Se recomienda mantener hábitos saludables frente a la hidratación 
frecuente, alimentación adecuada, pausas activas mínimo dos veces en la 
jornada laboral, práctica frecuente de actividad física, disminución del 
tabaquismo y alcohol, entre otros. 

 Se recomienda mantener desinfectadas sus herramientas personales y 
espacios de actividades laborales o académicas: 
 Mobiliarios de trabajos antes, durante y después del cierre de las 

instalaciones, para lo cual debe aplicar alcohol en una toalla y limpiar 
carnet, teclados del computador, cableados personales, teléfonos de 
escritorio y celulares, pantallas del computador, escritorio y silla; esto 
cada 3 horas como mínimo. 

 Los líderes de área realizarán monitoreos o inspecciones al personal para 
evidenciar el cumplimiento de protocolos, los cuales deben quedar con 
registro y notificar los mismos al área de SST. 

 Se debe notificar a los líderes de programas o áreas de la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera sobre el incumplimiento de protocolos de 
sus compañeros de área, para tomar medidas correctivas y de protección. 

 Los colaboradores deben informar a la Institución Universitaria Salazar y 
Herrera (Líderes de procesos) sobre posibles síntomas o sospechas de ser 
positivo para COVID-19. 
 

Obligaciones y requerimientos de los colaboradores en procesos críticos:  

A continuación, se especifican las pautas de autocuidado que deben cumplirse 

por parte de los colaboradores en el área de servicios generales, mantenimiento, 

 



 

 

 

 vigilancia y seguridad frente a la emergencia sanitaria que presentamos por el 

virus COVID-19: 

 Cumplir protocolos de limpieza y desinfección permanente para lugares de 
trabajo emitidos por la Institución Universitaria Salazar y Herrera.  

 Deben ser desinfectadas todas las herramientas de mantenimiento antes 
y después de utilizarlas, cuando estas sean compartidas se debe hacer uso 
de elementos de protección individual como guantes, así mismo lavarse 
las manos antes y después del uso del EPI. 

 Ningún trabajador debe usar la dotación o elementos de protección 
individual suministrado por la Organización por fuera de las instalaciones. 

 Hacer disposición final adecuada de los elementos de protección individual 
que lo requieran por uso diario o daño, hacerlo en los recipientes 
destinados por la Institución. 

 Utilizar todos los elementos de protección destinados para el cumplimiento 
seguro de actividades. 

 No utilizar accesorios como joyas, relojes o cualquier otro que pueda 
convertirse en riesgo para la transmisión del virus. 

 Los elementos de protección que se suministran en la Institución 
Universitaria Salazar y Herrera son personales e intransferibles a otros 
compañeros, deben ser usados de acuerdo a las indicaciones emitidas por 
los líderes de procesos o el responsable de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

 
 
Obligaciones y requerimientos para la comunidad universitaria ante el retorno 

a la presencialidad 

 

Antes de desplazarse a las instalaciones 

 Si presenta síntomas relacionados con el covid-19, reporte a su docente y 
consulte con su EPS. 

 En caso de que requiera aislarse, se recomienda presentar el soporte 
médico  a los coordinadores de las Escuelas.  

 Recuerde que hay líneas alternas de consultas frente al COVID-19: 
 Celular: 321 853 3928 o #774 
 WhatsApp: 300 305 0295 
 Fijo y celular: 123 

Ingreso a las instalaciones 

 



 

 

 
 

 Ubicar el punto más cercano para el lavado de las manos una vez ingrese 

a las instalaciones. 

 Complete la desinfección de manos utilizando alcohol o gel 

antibacterial dispuestos en puntos estratégicos de la Institución. 

 Recuerde que se debe realizar la desinfección adecuada del vehículo antes 
de ingresar a la Institución. 
 

Laboratorios y salas de computadores 
 

 Recuerde que dentro de estas aulas no se podrá ingerir alimentos sólidos 

ni líquidos. 

 Permitir la apertura de ventanas para la circulación de aire natural, evitando 

el uso de aire acondicionado o ventiladores con el fin de disminuir la 

expansión de gotículas respiratorias. 

 Lavarse las manos adecuadamente y posterior a esto utilizar el alcohol o 

gel antibacterial dispuesto al ingreso de cada aula. 

 

Obligaciones y requerimientos para el uso de la Capilla: 

 

 Para el rito de la comunión, este se dará en la mano. 

 La Institución destinará un lugar en la Capilla para el ministerio de la música. 

 Para el rito de la paz se debe hacer una venia o un saludo sencillo. 

 Para el sacramento de la confesión se dispondrá de un lugar en la Capilla. 

 El acompañamiento espiritual se debe hacer en un lugar de la Capilla, 

destinado para ello. 

 Todo lo anterior está sujeto a los lineamientos dispuestos por la 

Arquidiócesis. 

 

Zonas comunes 
 

 Desplazarse por pasillos y escaleras en una sola dirección según 

señalizaciones instaladas. 

 Lavarse las manos antes y después del uso de baños. 

 Recuerde realizar uso racional del agua, toallas desechables y jabón. 

 Desinfectar las manos con el gel antibacterial o alcohol antes de utilizar 

los cajeros automáticos o máquinas dispensadoras de comida. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 La Institución garantizará el incremento de la frecuencia de la limpieza y 

desinfección de zonas comunes, mesas, sillas, pisos, pasamanos, 

ascensores, aulas de clase, escaleras, entre otros. 

Zonas de alimentación 

 Lavarse las manos antes y después de realizar el proceso de alimentación. 

 Si es posible desinfecte la silla y mesa con alcohol. 

 Evite compartir alimentos o utensilios con otras personas. 
 

Gimnasio 

 Acercarse al gimnasio para que el personal encargado le suministre 

información de los lineamientos de inscripción y/o ingreso al gimnasio. 

 No se permitirá el ingreso a personas con enfermedades de riesgo como 

problemas cardiovasculares, asma, EPOC, obesidad, diabetes, cáncer, 

tabaquismo o con síntomas respiratorios. 

 Recuerde asistir sin acompañantes. 

 Realizar el lavado de manos antes de ingresar a esta área. 

 Realizar limpieza y desinfección de las máquinas que haya utilizado. 

 

Recomendaciones fuera de las instalaciones: 
 

 Se recomienda que al salir de las instalaciones evite deambular por lugares 
innecesarios o sitios con aglomeraciones, cuando utilice transporte público 
mantenga una distancia de 1 metro mínimo entre las demás personas. 

 Utilizar tapabocas en el transporte público y en áreas con afluencia masiva 
de personas. 

 Evitar el contacto con cara (nariz, ojos, boca) mientras se desplaza al lugar 
de trabajo o casa o al menos mientras se realiza limpieza adecuada de las 
manos. 

 
Fundamento jurídico: Decreto 1072 del 2015, Decreto 3039 de 2007, Decreto 
531 de 2020, Resolución 777 de 2021, Resolución 2157 de 2021, Resolución 
0692 de 2022 y demás lineamientos normativos colombianos aplicables. 
 

 
Pbro. Jairo Alonso Molina Arango  

Rector y Representante Legal 

 

 


